
  
 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 palacio de Justicia Fanny González 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Cel.: 310 3992319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso, 

informando que el demandante solicita sea enviado el proceso al Centro de 

Servicios para efectos de su notificación.  Sírvase Proveer. Manizales, 23 de 

noviembre de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:                  EJECUTIVO SINGULAR  

 Demandante:        IVAN GARCIA RAMIREZ  

 Demandado:         ODILIA LOPEZ MONTES Y OTROS 

 Radicado:              170014003010-2020-00360-00 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial dentro del proceso de la 

referencia y toda vez que la solicitud elevada por el demandante es válida, se 

accede a lo solicitado y en consecuencia se ordena que por secretaría sea 

enviado el proceso de la referencia al Centro de Servicios de esta ciudad a fin de 

surtir la notificación de los demandados a las direcciones físicas que se encuentran 

plasmadas en el escrito de demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

 
 

 
MPM 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 143  del 24 de noviembre del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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